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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE

LA REPÚBLICA

LEY Nº 32563

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE REGULA LOS DERECHOS
Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES

SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL
DEL DECRETO LEGISLATIVO 1057

Artículo único. Modificación de los artículos 3, 5 
y 6 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo 
que regula el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios

Se modifican los artículos 3, 5 y 6 del Decreto 
Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el 
régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, en los siguientes términos:

“Artículo 3.- Definición del Contrato Administrativo 
de Servicios
El Contrato Administrativo de Servicios constituye 
una modalidad especial de contratación laboral, 
privativa del Estado como único empleador. Se regula 
por la presente norma y supletoriamente por la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil, en lo que le favorezca 
al trabajador.

Artículo 5.- Duración

5.1	 El contrato administrativo de servicios puede ser 
celebrado:

a)	 A plazo indeterminado. Es aquel contrato 
administrativo de servicios, que previo 
concurso público de mérito, se celebra por 
tiempo indeterminado para el desarrollo de 
actividades permanentes.

b)	 A plazo determinado. Para suplencia, 
actividades permanentes de necesidad 
transitoria, actividades temporales de 
necesidad transitoria, actividades de 
emergencia de necesidad transitoria y 
para actividades en programas y proyectos 
especiales de necesidad transitoria. 

c)	 Supeditado a la confianza. Para realizar 
actividades en el entorno directo e inmediato 
de los funcionarios o directivos públicos a 
cuya permanencia está condicionada. Ingresa 
sin concurso público de méritos, sobre la 
base del poder discrecional con que cuenta 
el funcionario que lo designa, pero sujeto a 
la acreditación de los requisitos mínimos del 
puesto.

5.2.	La duración del contrato administrativo de 
servicios a plazo determinado no puede ser 
mayor al período que corresponde al año fiscal 
respectivo, pudiendo prorrogarse o renovarse 
anualmente siempre que persista el motivo de 
su contratación y se cuente con la disponibilidad 
presupuestaria, conforme con las disposiciones 
normativas vigentes en las leyes anuales de 
presupuesto del sector público. Salvo la suplencia, 

el plazo máximo de las prórrogas o renovaciones 
es de cinco años.

5.3.	Los contratos de trabajo sujetos a plazo fijo en 
ningún caso se consideran como de duración 
indeterminada, en cualquier caso:

a)	 Cuando se demuestre que en un contrato 
administrativo de servicios a plazo 
determinado se supera el plazo máximo 
de prórrogas o renovaciones, el plazo que 
exceda el plazo máximo es nulo.

b)	 Cuando se demuestre la existencia de 
simulación o fraude del empleador, el contrato 
administrativo de servicios es nulo.

c)	 En los casos de los literales a) y b) del 
presente numeral, el servidor recibe como 
única reparación por el daño sufrido una 
indemnización por el equivalente a una 
y media (1 y ½) remuneración ordinaria 
mensual por cada año completo de servicios 
bajo un contrato nulo con un máximo de 
doce (12) compensaciones mensuales. 
Esta compensación es adicional a las 
compensaciones recibidas por un servicio 
efectivamente realizado. Las fracciones de 
año se abonan por dozavos y las fracciones 
del mes por treintavos según corresponda. 
Su abono procede superado el período de 
prueba.

Artículo 6.- Contenido
El Contrato Administrativo de Servicios otorga al 
trabajador los siguientes derechos:

[…]
e)	 Gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad, 

cada una de las cuales es el equivalente a una 
remuneración mensual.

[…]
n)	 Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), 

tomando como base el 100% de la remuneración 
mensual por cada año de servicio, el pago de 
la CTS es cancelatorio y solo se efectiviza a 
la culminación del vínculo del servidor con la 
entidad.

[…].”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. De los Contratos Administrativos de 
Servicios indeterminados como consecuencia de la 
Ley 31131

Los Contratos Administrativos de Servicios que se 
declararon indeterminados como consecuencia de la Ley 
31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la 
discriminación en los Regímenes Laborales del Sector 
Público, mantienen dicha naturaleza.

SEGUNDA. Financiamiento
Con el fin de financiar la implementación de los 

aguinaldos y la Compensación por Tiempo de Servicios 
(CTS) establecidos en la presente ley, se autoriza 
excepcionalmente y previa opinión favorable de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
las entidades públicas del Gobierno Nacional, de los 
gobiernos regionales y de los gobiernos locales que 
tengan servidores sujetos al régimen del Decreto 
Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el 
régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, para efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional y programático, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos 
Directamente Recaudados y Recursos Determinados 
con excepción de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes a la reserva de contingencia, al pago 
de remuneraciones, pensiones y servicio de deuda, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público.
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Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintiséis. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2499155-1

LEY Nº 32564

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 32251,
LEY QUE UNIFICA Y ARMONIZA LA

REGULACIÓN DE LOS SÍMBOLOS DE LA 
PATRIA, SÍMBOLOS DEL ESTADO Y EMBLEMAS 

NACIONALES, CON RELACIÓN AL USO DEL 
ESCUDO DE ARMAS Y DEL LEMA NACIONAL EN 

LAS MONEDAS Y BILLETES

Artículo único. Modificación de los artículos 11, 16 
y 24 de la Ley 32251, Ley que unifica y armoniza la 
regulación de los símbolos de la patria, símbolos del 
Estado y emblemas nacionales

Se modifican los artículos 11, 16 y 24 de la Ley 32251, 
Ley que unifica y armoniza la regulación de los símbolos 
de la patria, símbolos del Estado y emblemas nacionales, 
en los siguientes términos:

“Artículo 11. El escudo de armas 
El escudo de armas, creado mediante Ley del 25 
de febrero de 1825, es la insignia que simboliza 
a las Fuerzas Armadas, a la Policía Nacional y a la 
República del Perú. Está compuesto por el blasón y 
el timbre del escudo nacional. Lleva por soportes una 
rama de palma con dos puntas dobladas a la derecha 
y una de laurel con ocho bayas rojas a la izquierda, 
entrelazadas en la parte inferior por una cinta con la 
secuencia de colores rojo, blanco y rojo. 
El escudo de armas representa la identidad visual 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú. Se utiliza únicamente en la bandera de guerra, 
en sus escudos institucionales, en los uniformes y 
en condecoraciones oficiales. Asimismo, puede ser 
utilizado por el Banco Central de Reserva del Perú en 
los billetes y monedas que emite.

Artículo 16. El lema nacional
El lema nacional “Firme y feliz por la unión”, creado 
por la Resolución Legislativa del 25 de febrero de 

1825, es el emblema nacional que consiste en la divisa 
acuñada que representa el ideal de la independencia 
y fundación de la República del Perú y forma parte 
de la identidad visual de las entidades del Estado. Su 
creación es de autor anónimo.

Artículo 24. Uso del escudo nacional y del gran 
sello del Estado en documentos oficiales 
Los sellos postales, documentos de identidad, 
licencias de conducir, pasaportes, carnés de 
extranjería, carnés universitarios y técnicos, y todos 
los documentos de identificación oficiales del Estado 
que en adelante se elaboren o impriman, ostentan el 
escudo nacional. 
Los grados y títulos académicos, timbres fiscales, 
sellos oficiales, certificados, licencias, licencias 
municipales, membretes, medallas o insignias de 
autoridades y todos los documentos oficiales del 
Estado peruano, que en adelante se elaboren e 
impriman, ostentan el gran sello del Estado”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2499155-2

LEY Nº 32565

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DÍA DEL HIMNO NACIONAL 
DEL PERÚ EL 28 DE SETIEMBRE DE CADA AÑO

Artículo 1. Día del Himno Nacional del Perú
Se declara Día del Himno Nacional del Perú el 28 de 

setiembre de cada año, con la finalidad de fortalecer y 
reafirmar la identidad nacional, así como el sentido de 
orgullo y de pertenencia a la nación mediante la difusión 
de este símbolo de la patria. Esta fecha conmemora el 28 
de setiembre de 1821, día en el que el himno nacional fue 
interpretado oficialmente por primera vez por la soprano 
doña Rosa Merino, de conformidad con la prórroga oficial 
del concurso dispuesta por don José de San Martín y 
Matorras, publicada en la Gaceta de Gobierno del 19 de 
setiembre de 1821.

Artículo 2. Día cívico-patriótico laborable
Para los fines del artículo 1, se declara el 28 de 

setiembre de cada año día cívico- patriótico laborable.


